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Algunas consideraci~on~ epistemo!Qgicª~ ~obre el 
concepto de "nastorno méntal" y sus implicancias en 

los DSM(JJiagnostic andStatistical Manual) 

l~MaríaJrazuzta' 

Introducción 
La disputa entre monistas y pluralistas es centi:al en ep~temolog!a. A uua posición reduc
cionista unificadora que eXplique el conocimiento .científico como producto de procesos 
fisico-fisiológicos, se opone una visión que tiende a considerar diversidad de fuctores inter
vinientes, especialmente los provenientes del mundo social, en la construcción del conoci
miento .. _ Nos inter<;sa ver. en qué t~os esta problemA~~'! ~ l'l@~l! !'!11~ ~Q!!Q!lJÍas 
psiquiíil:rici\5, las que, coinoveí'iímos;.n.;·;.¿¡¡p¡m~á-esta dl8cusíóD.. ·. 

lnmediatam.ente después de la.II Guen;~, y en-vista de las-diferencias existentes· entreJas 
nosolog!as psiquiátricas que circulaban entre diferentes países y equipos de trlili,ajo, surge la 
necesidad de unificar criterios taxonómicos para la confección de esll\dfsticas s6ore salud 
pública y para la inf~Jrmación de organismos. gubernamentaÍes. Esta lnquiétud Sl' tnaterla
lizó en dos. obras de trascendencia internacional. Por un lado, epareeió la i;i~ifica~íón 
Internacional de las Etifimnedades (Jnteniatíana/ Classification ofliJtseases o ICD) esta
blecida por la Organización Mundial de la SalUd; y por el otro, el primer Manual Diagnós
tico y Estadfstico dé los Trastornos Mentiiles (f>iagnostic and Statístical Manual o DSM)1 

que reflejaba la concepciones vigentes en los EEUU sobre íos "trastornos mentales~ y me
todológíi rullgilÓStJ9ll· La ~o9.llci9n.Aro!lritana de Psiquiatría (AI'A} propone, aquí, tina 
nosolOgfa lJDica de las enfermedades .mentales que d~beril! f!>\'isarse ¡i~rió!liCam!>IJ!e en 
función del progreso de los conocimién(os. Los f)iagnostic. aM. ~tl!(isficalMatlltPls (USM) 
son las taxonomías de Jos "trastornOS mjllltaJ!JS'' más"'""p!iam~Ute ,difúiii!i(l8S "enla CÓmÍllli· 
dad psiquiátrica internacional y es JlOSible detectar en ellas 1!11 en1J:~I'!Z3mi~n¡o entre ambas 
partes de la disputa, que tiene una resolución pragmática. 

El análisis de las distintas versiones-de los OSM2 ID\leStra que el concepto de "trastorno 
mental" ha sufrido modificaciones en su significado. SoStenemos que esto pone de mani
fiesto un cambio teórico que incic;!e en la definiciÓII de los témiinos específicos. Esta trims
formación va desde una perspectiva empirista en la que se toma en consideraéión sól\> la 
sintomatologia en la elaboración \le categorlas mótbi<;las, y que sostiene el supuesto dnalista 
de la distinCÍón mente-cuerpo afirmando una posición reduccionista afin al individ¡la!ismo 
metodológico; hasta el reconocimiento de la interv!'nción .de fuctores S()Cioc:u.Ifura!~, jlllla 
definición y clasificación de los ''trastornos mentales", én el que se aptiilfu"a)iriii supernctón 
del dualismo definiendo al hombre como unidad bio-psico-social. Creemos que lateoría de 
George Mead, tal como la presenta en Mind, Se/f and Society, provee, desde el pragma
tismo, un marco teórico adecuado a estas últimas transformaciones. Sos.tenemos que el 
vir.ije señalado no implica el <1bandono de criterios empiristas. de clasificación, las dificul-
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tades pl~teadas por el cambio teórico son soslayadas recurriendo al pragmatismo y adop-
tandp Uná posición inStrumentalista. · 

· . El i;urso .deí ánálisis nos permitirá, por otra Parte, mostrar la riqueza de ía problemática 
~piStéfuÚiógica iní¡>liéita en los DSM, tocando tfugenciatmente éuestiones tales ·como: la 
in~idencia d\' los.supuestos o$)lógicos del reduccionismo en cuanto a la posibilidad de 
fóijñulÍlr una: c~ificación natui-aJ en base a la etiología de los "trastornos mentales" y sus 
liníitaciones, la incidencia de los factores socio-cultur3J.es en la formulación de las ciltegori
l;a~ÍC!neS psiquiátricas, y su inversa, el peso de las categ'orizaciones científicas en el com
pói1:ilm,entiento social, entre otras." 

Los cambios de significado de los términos · 
El término "trastorno mental" ha sufrido modificaciones de sn significado en las .distintas 
versiones de los DSM y estos sugieren cambios teóricos que no pueden ser soslayados en 
url ®á.lisis epistemológico~ Los cambios de significado del término en cuestión han sido 
sustanciales. El análisis muestra un moviníiento pendular del acento en cuanto al compro· 
miso ontológico, 

Al respecto, el DSM-11 hace mención a la sustitución del término "enfermedad mental" 
presente en las primeras taxonomías psiquiátricas, 3 por el de "trastorno mental". Este cam
biO es indicativo de que se ha pasado .de una concepción esencialista de la enfermedad a 
una: fimcional. En efecto, el término "trastomo" hace referencia más a una disfimcionalidad 
que a llllll entidatl oculta e Identificable (lesión); los trastornos son un conjunto de síntomas 
o síndromes observables. 

Por su parte, el DSM-lli adopta un supuesto reduccionista, encoadtando la significación 
del término "trastorno mental" en la discusión mente•cuerpo. Reconoce una .asociación de 
las anomalías psicológicas o conductuales con una: disfimción cerebral transitoria o. perma. 
nente en todos los. niveles, se conozea o no su etiología. Este redoccionismo está explícito y 
se hace exténsivo a todos los "trastornos mentales". Así leemos: 

"La diferenciación de los trastornos mentales no orgánicos clllno dn grupo sej>a:
rado, no iníplica que lo.s trastomos mentales no orgánicos (fimqonales) sean algf> 
independiente de los procesos cerebrales. Por el contrario, se supone .que todos 1<\s 
procesos psicológicos normales y anormales dependen de la fimción cerebral.''4 ' 

El DSM-IV introduce innovaciones y explicitamente rechaza la defuúeión reduccionista 
de "trastorno melllal" basada en la distinCión dualista mente-cuerpo, tal como se evidencia 
en la siguiente cita: 

"El término 'trastorno melllal' implica, desafortunadamente, una distinción entre 
trastornos men(iíles y ji.ficos (i:úf l!ffiiCfórusmo redu1:cionista del dnalismo mente
cuerpo): Los CQnoclmielltoS actuales indicán que hay mucho de 'fisico' en los tras
tomos 'mentales' y mucho de 'mental' en los trastornos 'fisitos' ."5 

El DSM-IV adhiere a una concepción integral del hombre. Hay un desplazaroiento que 
va desde la descripción tlel hombre como individuo aislado y descripto en término de fun
ciones fisiológicas, a un modelo que lo describe como Wljdad bio-psico-social, en el que se 
lo muestra inSerto en el mundo e incomprensible sin .él. 

Este cambio de perspectiva puede ser enmarcado a la luz de las consideraciones que 
George H. Mead hace en Espírztu, Persona y Sociedad.6 En efecto, en la controversia entre 
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el individualismo metodológico y el holismo, Mead intercede negando que los conceptos 
individuo y sociedad sean cerrados y mutuamente exclusivos. Mead afirnía que el indivi
duo, como autoconciencia, es un emerge11te social a partir de uiia c<insiiüición oiológi\:a que 
lo posibilita pero no lo explica en su totalidad. La conciencia, se refieretanto al organismo 
como á su medió filo espíiviitiva ¡¡¡, üño"i(e"élliís; iiO-éS~Ia(orñiaoig¡¡iica: (estados íiíeñtii= 
les en el cerebro) la que inv:enta el trigo, ni el trigo el que inventa el alin\<;nto, es la relación 
de lil forma con .ei medió lo qi¡e ~ce del mgó un álíniento. i.a cpncienciá, entonées, es un 
emergente qne snrge de la re~ión del organismo con el _medio. Este proceso es resuelto 
por Mead en ténninos biosociales, de áhi su "conductismo social". Para él, la experiencia 
no es mental ni individual, s_ino que tiene una dimensión social; el in!lividuo no se da ¡¡is
lado sino con los "otros"; el proceso -social diilámico en ejecución. y 19.S actlls sociales son 
los elementos componentes del dato empirico. Para que swja la humanidad es preciso Ja 
comunicación. El-proceso de comunicacióll. utiliza el mecanism<,l ~ioló_¡¡hco qlle pq§jg¡J!J:ll 
la. inteligencia, pero no puede desarrolíaf1a por si mismo, necesita del "otro", logra el de~- ' 
rrollo de su aparato inteligente porque es un individuo social. 

Más adelante agrega que, debido al surgimiento del individuo autoconsciente, la socie
dad es transformada a su vez, con lo que se completa el ciclo de interacción individuo-so
ciedad. Esto es aclarado cuando Mead explica la "razón?\ La estructura del si$tema ner
vioso posibilita que los hombres puedan adoptar cualquier actitod correspondiente a los 
otros· miembros del grupo: Pero· si la conducta del individuo nene tal potencialidad univer
sál, la inversa también es verdadera, es decir, los otros también pueden adoptar cualquier 
actitud. Esto permite el control de -la. conducta de los den$t a trav~s del llutocontrof: La 
racionalidad es la capacidad de anticipar la resp!lesta de los .otros. Elleugnaje permite al 
indi-;i<!u0 actlvi\lade~ !'li"º!l.~atiy~_~ro~ll@._gu¡¡je ~- dJl:finido..com<> @aserie.de.SÍillbolos 
significantes, o de gestos. que, posibilitados por la constitución orgánica, permiten pr()vocar 
y anticipar la reacción en otros. No hay duda de que Mead es )11) pragmatista, la Yerdad se 
mide por sus efectos. Como veremos, el DSM-IV ha sido escrito en este- mísmo espíritu. 

La. injer:encla de Ia·sociedad en láS taxonomíáSde·Ios DSM 
Estas afirmaciones nos sitóa:n.en el centro de la probleníática acerca de la injerenCia de los 
factores sociales en la selección de te<iifas y en la denominación, definición y ·categoriza-
ción de los objetos científicos. El DSM,JV I!lconoce la injerencia de lo:.social al pímto de 0 
tenerla en cuenta en la formulación qel dillgllóstico. Para ello propone una -evaluación mul-
tiaxial, que implica considerar varios ejes correspondientes a distintas áreas de infonu~~Ción. 
Dicl,los ejes incluyen no solo trastornos clinicos, trastornos de la persoualidad y enfermeda-
des m~dicas, sino también :fuctores probleníáticos psicosociales ':f ambientales: El DSM-IV 
TeCQnoce. explícitamente sindromes"dependientes de la cultura{Apéndice T), Explícitamente 
se afirma que el objetivo es: · · - · · 

"Una evaluación cpmp\eta y sistemática de los distintos. trastornos mental~, de los 
problemas psicosocialés y an)bientales, y del.nivel de .actividad y ( ... ) se promueve, 
asl, el modelo biopsicosocial en clinica, .ensefianza e investigaéión."-7 

Por otra parte, el DSM-IV responde a las dificultades que las categorizaciones anterio
res mostraron ante la pluralidad cultural ya que esto parecía afectar el objetivo de aplicabi
lidad universálidad que se. pretendía lograr con la taxonomía. Se reconoce aqni que un mé
dico no tamiliarizado con el entorno cultural de su paciente, puede diagnosticar eqnivo-
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cadamente como anormales, comportamientos, creencias y experiencias que son normales 
en otra cultura. 

Siir~mbargo, los ''trastornos mentales" son ciTcnnscriptos, en el DSM-N, a anomallas 
sufridas por el individuo, recházándose incluir en la definición de "trastorno· mental" los 
compbrtamÍentos socili.les Considerados desviaciónes de. una norma cultunilthente áceptada 
(pe ej. polltico, religioso, sexual), ni los conflictos entre el individuo y la sociedad. Esto 
significa que sólo se tomará en cuenta la injerencia de lo social cuando esté asociada a una 
disfunción individual. Un claro ejemplo de ello es la eliminación del término "homosexua
lidad" en elll Manual. En efecto, en la séptima edición del DSM-ll aparece una nota espe
cial aclarando que, por sustancial máyoría, se votó en un referendum de la American Psyc
hiatric Association la eliminación de dicho término como indicador de un desorden mental 
y su sustimción por una nueva clase: "trastornos de orientación sexual". Lás razones del 
cambio de nomenclatura no se explicitan en el DSM-ll, peto en el DSM-IV encontramos su 
justificación. En efecto, la normalidad de la conducta sexual estaria cultunilthente detemti
nada y podrla ser considerada comrr un ''trastorno mental"· sólo ®andó el comportamiento 
implique un riesgo para la estabilidad del individuo, como se señaló anteriorinenre, Es,lícito 
pregnntarse entonces, cual es la injerencia de los factores extraeieJifificós en la redefitiieión 
de· dicho término categorial, y si la redefinición de la"honi(lsexualidad'' como Ui1a cuestión 
cultural es producto de Ui1a presión social originada en ellratanriento discriminatorio al que 
eran sometidos los homosexuales a causa de· su categorización como enfermos mentales. El 
DSM-IV reconoce explícitamente que la pertenencia a una categoría ptiede no Sólo condi
cionar nuestras percepciones, sino también servir de legítimante a la sociedad para discfi
minar y evaluar ( estigmatización) á los individuos. Reconoce que la estigmatit.ación' que 
súfi:en aquellos .a qJJienes aq(leja. un ''trástomo m"\ltaP' puede ser pr0dúeida por el error de 
creer que la clasificación de los "trastornos mentales" clasifica a las personas siendo qile en 
realidád sólo clasifica los trastornos que estas padecen. Reconoce iné:Íiíso que ·la cátegoriiá~ 
ción puede servir para incriminar a los individuos, como ·el uso que se lNia en Mediciná 
Forense, rontribuyend<í a detenninar el wacto de responsabilidáíl que un individuó pueda 
asumir legalmente .. Pero el DSM-IV no investiga el problema epistemológic(l de cómt) las 
categorizaciones científicas alteran las categofias sociales, aunque háce un valioso aporte al 
dejar planteada 4t ·cuestión y abrir un interesante campo a la investigación. Peto entonces, 
¿intervienen o no los factores sociales en la categprización de 'las enfermedades· mentalesctaJ 
como se describen en los DSM? ¿Cuáles son los criterios epistemológicos aplicados en 
estas taxonomías? 

Los criterios epistemológic!ls 
El análisis comparati.v:n muestra que hay criterios CQmunes ;!. todas las versiones ¡]e lps 
DSM respecto a la definición de los términos: los trastornos son definidos a partir de la 
descripción d.e propiedádes observables o signos y síntomas (cuando spn definibles opera
cionalmente) lo que determin~ su inclusión <m una u otra categoría,. Se suppne que un 
número no especificado de atributos basta para diagnosticar ün ''trastprno mental". La refe
rencia a lo empírico es el criterio epistemológico último en la categorización. La sUilla de 
atributos definitorios (intención) determina 4t extensión, es .. decir, la cantidad de objetos .que 
integran la categoría y asegura que las clases no se solapen. Las categorías, entonces, son 

- ' ~ - -
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, arbitrarias y no pretenden ser un calco del mundo, sino que tienen un valor sólo instrumen· 
tal. 

Si nos detenemos en el análisis del DSM-II, se hace evidente .el deseo de evitar la .cues
tión de. la legitimación teórica; encontraremos qJW, respon~ a criterios no~ e ins
trumentalistas que evitan todo compromiso :con; afirmaciones ontológicas sobre cómo está 
organiz.ado el mundo. Se trata simplemente, de la suspención deÍjuicio acerca de cuestiones 
que aún se están debati~do y SQbre las cuales no hay acuerdo. 

El término "trastorno mental" es considerado un téÍmino. teórico que sólo ,tiene ún valor 
instrumental. No existe en el mundo, se sostiene, una entidad a la que pueda atri~uírsele .el 
nombre de enfermedad mental; sólo existen síntomas y signos observables. I'ero éstt)l).O es 
el único caso, en efecto, en la Sección 7°, se señala IR eliminación del término "reacción" 
usado en el psM-l (por ej. "reacción esquizofrénica" es ahora "esquizofrenia"), y .se aclara 
que estQ se debe al deseo del Comité d!< ),a APA de eliminar términos que estén ~ulet~s a 
contro~etsi.as Yll. sea en cuanto a las causas o a la naturaleza; del desor¡jen, ydeja JAbr~~,cJ¡¡g 
estas Cl!esti<mes aljuici0 <!e los USJ!MÍJ>S, ~e jus!ifica <;lici~!!d<! 9!1~.91 ~Jilll "s u.~qo !'~!: 
personas que sostienen distintos pu¡ltoS de vista y que se abstiene de en~ en estas cgntr<>
versias atendiendo !J6lo al serviciQ que el Manual puede ofrecerles. El objetivo princip¡¡J, de 
los DSM .es log1'81' una clasificación de los ::trastomQs mentales': que pueda. ser Jltilizada 
universalmente. Esto permite inscribir el DSM-ll en una tfll,di¡;iún pr¡¡gmatista. Pero el 
comprQmiso teórico estaba, enrealidad,jmpllyito, . __ 

En el análisis del DSM·ID se hace evidente una postora empirista al constatar una 
acenltlacipn de Jo observable y medible sobre las consideraciones axiológicas y cua.Utativas 
a la hora de definir los términos categoriales. La sustitución del t<;¡nrino "psiéosis" por 
~tomo" en el DSM-III, constituye un buen ejemplo. En el DSM-ll, bajo la categorí~;t 
general de "sfudr¡¡mtis ofgfullco,cerebrales'' sé agmpal¡an 13l, 'p¡¡ico!lis -ru.ocliidas. éón siñ~ 
dromes orgánico-cerebrales (p. ej. la p¡¡icosis alcohólica). El DSM71)J agrupa los síndromes 
orgánico-.cerebrales ·eliminando .dicho término, El t<;¡nrino_ "psic11sis~. hace refenmcia nQ 
sólo a síntomas sino también a grados de intensidad cualitativos, al proceso desencadenl;lllte 
y al pronóstico de la enfermedad ElDSM-lll deja de lado e8tas consideraciones y sopesa 
sólo la sintomatología clínica a la hora de decidir qué es un "trastorn.o m~1;1;tl" y de clasifi· 
carlos. El mi$mo se define @ricamente como afin al reduccionismo(pero"~sto no .se. afirma 
CCimo:mCido de legitimarlos criterios epistemológico sinll.CÍrCllllStanéiaJ,mt:nte. ... 

Sin embargo, ppdriamos enoontrar en. el DSM-ID una tímida ocasión, de naturaliz>lr la 
taxonomía. En efecto, distingoe entre "síndromes orgánico cerebrales" y ''\!'aStornos IJlenc 
tales orgánicos". Un "síndrome" es un conjunto de signos y síntomas psicológicos o con
ductuales que no hacen referencia a etiologia alguna. Pero aquí, el término" ''tr~mQ men
tal orgánico" designa un síndrome orgánico cerebri!Í particulat ~1' e} el deliriunt pOI' abs
rinencia-iílcohólica) del qlle se cree conocer su etiología; e8 decii', su cansa. P(}drflFconjetu' 
rarse, que la posibilidad de elaborar una taxonomía ilatoral' de .lo~ ''trastornos met!tales" que 
responda a un orden real del mundo es positiva y una cuestión;de tiempo· en el orden epis
témico; en efeclo, el progreso científico puede ir descubriendo las etiologias de las enfer
medades mentales hasta completarlas. Las afirmaciones reduccionistas caracteíisticas de 
este Manual proveen un marco teórico a esta aspiración; como vimos, el DSM-lll silstiene 
un compromiso ontológico mucho mayor que el Manual. anterior. Sin embargo, existe un 
estado de ignorancia acerca de la estructura interna de. la· mayor parte de los "trastornos 
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mentales" y en el ínterim es necesario disponer de una herramienta operativa, .por ello, el 
criterio de clasificación usado en el DSM-!II es el mismo que en el Man~. anterior. 

Sólo en el DSM-IV hay un I"OlCon-ooimiento de los probleina$ teóricos que implica una 
taxonomía y de que esto llxíge una definición de sus presupuestos ontológicos y epistemo
lógicos. Así, el DSM-IV no sólo define la teoría a la que adhiere, sino que saca a la luz las 
teorías subyacentes a las versiones anteriores, marClllldo sus diferencias. Leemos:8 

"Los términos 'trastorno mental' y 'enfermedad médica' se usan ampliamente a 
través di: todo el manual ( ... }Hay que subrayar qne éstos son téhninos de conve
niencia y, por tanto, no debe pensarse que exista una diferencia fundamental entre 
los trastornos mentales y Jos trastornos físicos." 

Las consideraciones anteriores que señalan un cambio teórico reflejado en la.mQdifica
ción del significado del término, no impiden que el DSM-IV asuma la misma postura re
duccionista que en las dos versiones anteriores, aunque lo hace aduciendo criterios instrn
mentalistas sin compromiso ontológico, ya que ha permitido tomar decisiones sobre altera
ciones ubicadas entre la normalidad y la patología El criterio aducido es claramente prag
matista ya que justifica la selección de teorias en base a su capaéidad de resolución de' pro
blemas. Esta postura es reforzada al no ser posible dar una definición precisa del téhnino 
''trastorno mental" ya que se carece de una definición operacional que englobe todas las 
posibilidades. En efecto, todas las enfermedades médicas han sido definidas a partir ya ~ 
de la consideración de su patología estrnctoral, de su sintomatología, de su desviación de 
una norma fisiológica y/o de su etiología sin que se haya podido demostrar que di~hos 
criterios definitorios sean reductibles entre sí. 

La consideración de factores extracientíficos en la elaboración .de las taxonomías psi
quiátricas, ·específicamente 'de· los factores sociales, ha quedado en suspenso. Esto no qniere 
decir que de hecho existan movimientos ideológicos o interacciones socío.cnltotales que 
interfieran en las clasificaciones. Pero quedan reducidos al subsuelo, y ~ consideraéión de 
estudios sociológtcos, ya que explicilamente, y como vimos, por razones bperativl!S, no se 
han tenido en cuenta en los DSM .. 

Conclusión 
El análisis ha mostrado no sólo una evolución en el significado de los términos específicos 
usados por las categorías .expuestas en las di$tintas versiones <le los. DSM, sino. también en 
los supuestus ontulógicos, señalarido una estrecha conexión entre ambas transformaci!lnes. 
La evolución va del reduccionismp físico-fisiológiCo afin al indiyjdualismo metudológico, 
al reconocimiento de la injerencia de Jos factores socio-cultotales en los trast~>mos del inéli
viduo y en las Jfiismas categotiZaeiones basada: en lllla definición integral de lo humano; de 
una viSión de la enfermedad cortSideraaa solo como resultado de procesos orgánicos fisicos 
y fisiológicos, a una consideración de la misma en la que la interacción del organismo hin
psíquico con su medio socio-cultural no queda fuera. Cabe preguntarse cuán profundo fue 
el cambio teórico que hemos señalado; y si ha afectado también Jos criterios epistemológi
cos utilizados en las taxónomías. Hemos sugerido que las variaciones están en el acento que 
se da, en una u otra versión, a la carga ontológiCa que se atribuye a los supuestos, pero que 
los criterios taxonómicos permanecen dentro del marco teórico provisto por el empirismo, 
específicamente por el pragmatismo. Aún en la última versión de los DSM, y a pesar del 
reconocimiento de la intervención de factores socio-culturales en el desarrollo de las en-
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fermedades mentales y de la recomendación de tener en cuenta estas variables en el diag
nóstico de las mislll.l!S, y de la adhesión a una visión integrada del hombre, los criterios 
epistemológicos úSados en la definición y clasificación de los ''trastomóSiríentales" son los 
mismos y se justifican con nn criterio pragmático. Las explicaciones da:da:s por Mead a. la 
"tl!Cióna1itlall"; tesílllllñpefféetam:eme compiltillles con el"pródncto-del peñSamieñto Cienti~ 
fico qne analizámos. En efecto; las taxonom!as podrían justificarse en la medida: qne per
mitan anticipar y, por ende, controlar; ll! l'esptiesta de la ~omnnidad cientifica ante la varie
dad de slntomas patológicos. !,.as taxónom!as de lós PSM serán vérdaderas en la medida: en 
que sus resultados sean. eficaces para lograr estos fines. 

Notas 
1 Las clasificacioñes -propuestas por dichas obras· no s1Crnpte han coincidido, -aúnque se ha _tenido· muy en· cuenta 
este objetivo eoJa redacción de ]Qs DSM. Así, el.DSM-IV (199?); ~ perfi:ctan¡ente CO)lljlatible coo el IC!).10 .. 
2JllDSM-lapareció ml952; elDSMill eo 19ó8;.elDSM·Ul eo !983 y. eLDSM-IV en 1995. 
3 Una breve resei:la histórica ~ de las clasificaciones, en los EEUU,_ apteriotes ~ los DSM ~ .off~ctda en .el 
DSM-ll. 
4 DSM-lll. Ma1JUQI Diagnós{ico y Estadistico de /os trastomos_me_ntales, Barcelona, 1983 
5 DSM-IV, op. cit, pág. XXI. 
6 ·tvt:ead, George ll,:op._.cit. 
7 DSM-IV,pp. cit., pág. Z7 
8 DSM-IV, op. cit, pág XXIV 
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